EN LO PRINCIPAL: 
QUERELLA CRIMINAL POR EL DELITO DE EJERCICIO ILEGAL DE PROFESIONES TITULARES DEL ART. 213 DEL CÓDIGO PENAL. 

EN EL PRIMER OTROSÍ: 
EXPRESA DILIGENCIAS CUYA PRÁCTICA SE SOLICITA AL MINISTERIO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS PRESCRITOS POR EL ARTÍCULO 113 LETRA E) DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL. 

EN EL SEGUNDO OTROSÍ: 
ACOMPAÑA DOCUMENTOS QUE INDICA. 

EN EL TERCER OTROSÍ:
SOLICITA FORMA DE NOTIFICACIÓN QUE INDICA, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL.    

EN EL CUARTO OTROSÍ: 
SE TENGA PRESENTE PATROCINIO Y PODER. 

SEÑOR JUEZ DE GARANTÍA (9° DE SANTIAGO).


SONIA PAULINA BARRIA RUIZ, cédula de identidad número 15.284.728-9, estudiante de enfermería; EVELYN NARDA GODOY SALAZAR, cédula nacional de identidad número 13.760.553 – 8, NANCY PAZ BRITO ESCOBAR, cédula nacional de identidad número 16.618.991 – 8, estudiante de kinesiología;  JORDANIA TIAREN MARDONES BRIONES, cédula nacional de identidad número 17.021.943 – 0, estudiante de kinesiología;  DANIELA MARGARITA DURÁN MEZA, cédula nacional de identidad número 17.013.598 – 9, estudiante de kinesiología;  todas domiciliadas para estos efectos en Pasaje Rosa Rodríguez, número 1375, comuna de Santiago, Región Metropolitana, a SS. respetuosamente decimos:
Que en conformidad a lo establecido en los artículos 111 y siguientes del Código Procesal Penal, venimos en entablar querella criminal en contra de doña Tania Aliocha González Correa, ignoro profesión u oficio, cédula nacional de identidad número 12.808.310 – 3, domiciliada en Avenida Pajaritos N° 2897, comuna de Maipú, Región Metropolitana, y en contra de todos quienes resulten responsables, ya sea en su calidad de autores, cómplices o encubridores, del delito de ejercicio ilegal de una profesión titular previsto y sancionado por el artículo 213 del Código Penal, en atención a los siguientes antecedentes y argumentos de hecho y de derecho:
I.
LOS HECHOS.

1.
Todas quienes suscribimos la presente querella criminal somos alumnas regulares en las carreras de enfermeria o kinesiología, según lo ya expresado,  de la Universidad del Mar, sede Santiago, las que se imparten en la sede de dicha institución ubicada en Avenida Pajaritos N° 2897, comuna de Maipú, Región Metropolitana.

2.
Es del caso que dentro del cuerpo académico de nuestra carrera se desempeña la señora Tania Aliocha González Correa, quien actúa no sólo impartiendo clases en la carrera de enfermería, sino que presentándose en nuestra sede como Directora del Área de Salud y Directora de la Carrera de Enfermería de la Universidad del Mar. 


En este punto cabe destacar que el “Área de Salud” de la Universidad del Mar a nivel nacional comprende las carreras de Medicina, Enfermería, Obstetricia, Odontología, Kinesiología, Fonoaudiología, entre otras correspondiente a dicho ámbito.
3.
En tal contexto, la señora González Correa se presentaba frente a todos nosotros y ante el resto del alumnado como “Médico Cirujano Internista de la Universidad de Chile; Bióloga y Enfermera Universitaria de la Universidad de Chile; y especialista en medicina geriátrica, medicina Biológica y Terapia Neural”. Tanto es así que ella ofrecía en esos mismos términos sus servicios como parte del “staff médico” del centro de salud “Lotusmed” según consta del documento que acompañamos en el segundo otrosí.  

Asi las cosas, y en su calidad de “Médico” realizaba diversas actividades académicas en las carreras del area de salud que ella dirigía. 

De hecho llamaba la atención la circunstancia que ella insistía permanentemente en su calidad de doctora de la Universidad de Chile, ocupando habitualmente un delantal blanco con el logotipo de dicha casa de estudios, y que tenia bordado de manera notoria la expresion “Doctora Tania González Correa”.
4.
Frente a las crecientes dudas que generaban sus actuaciones en cuanto a que ellas no se correspondían a las calidades profesionales que decia ostentar, decidimos indagar acerca de la efectividad de las mismas. 


Es asi como en primer lugar consultamos el Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud de la Superintendencia de Salud,  donde no aparece registrada como doctora, sino como enfermera; quién por lo demás se habría titulado el año 2009 de la propia Universidad del Mar, situación que llama la atención ya que ella habría asumido la dirección del área de salud de la referida casa de estudios con bastante anterioridad a esa fecha.
5.
Ante esta situación consultamos a las autoridades de la Universidad, quienes nos manifestaron que se trataban de hechos que se estarían investigando. Después de mucha inisistencia, se nos mostró lo que aparecían como copias legalizadas de los supuestos títulos profesionales de Médico Cirujano, Bióloga y Enfermera de la señora Tania González Correa, los que aparentaban ser emitidos por la Universidad de Chile.

6.
Así las cosas, con fecha 24 de julio de 2012, Sonia Paulina Barría Ruiz y Evelyn Godoy Salazar, presentamos una carta a la Decana de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, señora Cecilia Sepúlveda Carvajal, a fin que nos informara acerca de la situación académica de doña Tania Aliocha González Correa, Rut 12.808.310 – 3, en relación a dicha casa de estudios. 


En definitiva se nos indicó que no existe ningún registro en la oficina de Títulos y Grados de la Universidad de Chile que diera cuenta que doña Tania Aliocha González Correa se haya titulado en alguna de las carreras de la Universidad de Chile, o que siquiera hubiese estudiado en dicha entidad. Lo anterior consta del memorándum interno suscrito por el Doctor Carlos Akel de la secretaria de estudios de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, de fecha 27 de julio de 2012, cuya copia acompañamos en el segundo otrosí del presente libelo. 

7.
En definitiva la señora Tania González Correa ha ejercido desde a lo menos el año 2008 de manera continua e ininterrumpida labores docentes en las carreras del área de salud de la Universidad del Mar de la cual es su directora, presentándose como doctora en medicina y bióloga de la Universidad de Chile, exhibiendo títulos que darían cuenta de ello, no obstante que no se encuentra registrada como médico en el Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud de la Superintendencia de Salud, y que la Universidad de Chile ha informado que ella no aparece registrada como titulada ni alumna de ninguna de sus carreras. 


Asimismo, desde a lo menos el año 2008 ella ha ejercido de manera continua e ininterrumpida labores docentes y oficia como directora de la escuela de Enfermeria de la Universidad del Mar, presentándose como enfermera titulada de la Univeridad de Chile, no obstante que según da cuenta la inscripción que consta en el Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud de la Superintendencia de Salud, ella sólo se habria titulado el 2 de febrero del año 2009 en la Universidad del Mar.


Lo anterior, sin perjucio de que existen fundadas dudas acerca del hecho que ella haya efectivamente cursado la carrera de enfermeria en la Universidad del Mar, y de que los títulos presentados a la Superintendencia de Salud sean verdaderos, toda vez que no obstante haber consultado a diversas autoridades, alumnos y ex alumnos de la carrera de enfermeria de la Universidad del Mar, nadie tiene recuerdos de haberla visto cursando alguno de los ramos de dicha carrera en los años de existencia de esa casa de estudios; lo que se debe considerar sin perjucio del hecho que los títulos que ella invoca para justificar el ser titular de la profesión de enfermera aparecen haber sido supuestamente emitidos por la Universidad de Chile, la cual niega tener registros de esta persona como alumna o titulada de alguna carrera. 
8.
Obviamente somos víctimas de la actuacion ilícita y dolosa de la querellada, en atención a que ella obró como docente y directora de nuestra escuela, en un contexto en que accedimos a integrarnos como alumnos de la escuela de Enfremeria de la Universidad del Mar bajo la oferta de que se trataría de una supuesta corporación sin fines de lucro, en la que nos impartirían clases y dirigirían nuestras carrera personas de comprobada excelencia. En tal contexto, la señora Tanía González Correa se nos presentó como una doctora en médicina con amplios estudios, titular no sólo del título de Médico Cirujano Internista, sino que ademas de Biologa, y Enfermera de una reconocida casa de estudios, como lo es la Universidad de Chile. Lo anterior, sin perjucio de la oferta pública que hacia de sus servicios médicos en Lotus Center, a donde incluso llamamos, ofreciendonos horas para ser atendidas por la supuesta doctora “Tania Gonzalez Correa”. 
En definitiva se trata de un engaño burdo y grave, el cual no sólo lesiona ilícitamente la buena fe de los alumnos de la Universidad del Mar, sino que además pone en riesgo concreto la salud de quienes se atienden con esta supuesta “Médico Cirujano Internista, Biologa y Enfermera, especialista en medicina geriátrica, medicina Biológica y Terapia Neural.”
9.
Por último, los hechos señalados tienen su principio de ejecución y desarrollo en la Sede Maipú de la Universidad del Mar, ubicada en Avenida Pajaritos N° 2897, comuna de Maipú, Región Metropolitana.
II.
EL DERECHO
El articulo 213 del Código Penal establece que: 
“El que fingiere autoridad, funcionario público o titular de una profesión que, por disposición de la ley, requiera título o el cumplimiento de determinados requisitos, y ejerciere actos propios de dichos cargos o profesiones, será penado con presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa seis a diez unidades tributarias mensuales.

    
El mero fingimiento de esos cargos o profesiones será sancionado como tentativa del delito que establece el inciso anterior.”

En relación al elemento objetivo del tipo, se requiere tanto el fingimiento como la realización de actos; doble actividad la cual es suficiente para satisfacer dicha faz, no siendo necesario un resultado o que tales conductas lesionen un determinado bien, más allá que en la especie esto haya ocurrido en relación a quienes prestamos la presente querella. 
Sobre el contenido de la conducta prohibida, ella importa fingir ser titular de una profesión titular, lo que en la especie concurre tanto en relación a la profesión de medico cirujano como la de biólogo, y en un plano diverso la de enfermera, ya sea parcialmente en caso que efectivamente haya obtenido este último título el año 2009 en la Universidad del Mar según lo que ella informó al Registro Nacional de Prestadores Individuales de la Superintendencia de Salud, o de manera completa y continua hasta la fecha, en caso de ratificarse que ella jamás obtuvo efectivamente ese título de ninguna casa de estudios. 

Respecto al ejercer actos propios de las profesiones que se finge ostentar, basta que tales actos sean normalmente inherentes a la actividad y competencia de dichas profesiones, no siendo necesarias que se especifiquen por ley o reglamento. Es del caso que en la especie, resulta evidente que se entra dentro del ámbito propio de la profesión de médico ser director del área de salud de una Universidad ejerciendo además labores docentes a título de Médico Cirujano Internista; todo lo cual es extensible en relación a la profesión de enfermera para ejercer labores de dirección y académicas en una carrera de enfermería. Respecto de la profesión de Biólogo, resulta evidente que realizar labores docentes y académicas en carreras del área de salud donde se dan cuenta de conocimientos del ámbito de la biología constituyen actos inherentes a dicha profesión, lo que también ha ocurrido en la especie. 
Si bien es suficiente para realizar la conducta típica que el sujeto activo realice un sólo acto de los ya señalados para que su actividad realice el tipo objetivo, en el caso de autos la Sra. González Correa ha ejecutado de manera reiterada y extendida en el tiempo actos inherentes a las profesiones titulares de Medico Cirujano, Enfermera y Bióloga, fingiendo tener dichas calidades profesionales  en los términos y forma ilícita ya descritos.

En cuanto al elemento subjetivo del tipo, resulta evidente que aquí existe dolo directo, lo que es consistente con la exigencia de fingir poseer una profesión titular de la cual se carece, lo que naturalmente exige el pleno conocimiento por parte del agente en cuanto al contenido de dicha conducta, más aún cuando se ejercen de manera extendida en el tiempo actuaciones que son propias de las profesiones titulares ya mencionadas. Lo anterior más allá que se ratifique en definitiva que la señora González Correa se valió de títulos falsificados como medio para concretar su actuación criminal. 

En cuanto a la culpabilidad, se debe señalar que más allá de la presunción simplemente legal contenida en el artículo 1º del Código Penal, ciertamente en la especie se actúo deliberadamente con la intención de engañar.


 Respecto a la legitimidad activa el inciso primero del artículo 111 del Código Procesal Penal establece que: “La querella podrá ser interpuesta por la víctima, su representante legal o su heredero testamentario”.


Coherente con lo señalado el inciso primero del artículo 108 del cuerpo legal ya citado establece que: “Para los efectos de este Código, se considera víctima al ofendido por el delito”.


En el caso de la presente querella ciertamente todos y cada uno de los comparecientes somos las directamente afectadas con el actuar ilícito de la querellada, siendo destinatarios de actuaciones propias de las profesiones que falsamente sostenía tener. 

Por último, para efectos de determinar la competencia,  cabe reiterar que las actuaciones ilícitas de la querellada se realizaron en Avenida Pajaritos N° 2897, comuna de Maipú, Región Metropolitana, sede Santiago de la Universidad del Mar. 
POR TANTO; y en virtud de lo expuesto y de lo dispuesto por los artículos 108, 111 del Código Procesal Penal, y 467 Nº 1 y 468 del Código Penal, normas citadas y demás pertinentes; 



Solicitamos a SS. tener por interpuesta querella criminal en contra de doña Tania Aliocha González Correa, ya individualizada, y en contra de todos quienes resulten responsables, ya sea en su calidad de autores, cómplices o encubridores, del delito de ejercicio ilegal de una profesión previsto y sancionado por el artículo 213 del Código Penal; declarar esta querella admisible; y remitir todos los antecedentes a la Fiscalía del Ministerio Público competente. 

PRIMER OTROSI: En conformidad a lo dispuesto por el artículo 113 letra e) del Código Procesal Penal, venimos en individualizar aquellas diligencias cuya práctica solicitamos realice el Ministerio Público:

1.
Se despache orden amplia de investigar a la Policía de Investigaciones de Chile.
2.
Se citen a declarar como testigos a las siguientes personas, todas ellas domiciliadas indistintamente en Avenida Pajaritos N° 2897, comuna de Maipú, Región Metropolitana, como en calle Angamos 680, Reñaca, comuna de Viña del Mar, Región de Valparaíso, a fin que declaren todo lo que sepan en relación a los hechos en que se funda la querella: 
2.1.
Mauricio Villaseñor Castro, presidente de la Junta Directiva de la Universidad del Mar;
2.2.
Alejandro Leiva Godoy, Vicepresidente de la Junta Directiva de la Universidad del Mar; 

2.3.
Patricio Salas Pulgar, Vicerrector Académico de la Universidad del Mar;
2.4.
Marisol Álvarez Cisternas, Directora de Evaluación Académica de la Universidad del Mar;

2.5.
Beatriz Parra Vásquez, Directora Nacional de Docencia de la Universidad del Mar;

2.6.
Katherine López, Directora de Curriculum de la Universidad del Mar;

3.
 Se cite a declarar como testigo a don Juan José Ugarte Gurruchaga,  Jefe de la División de Educación Superior del Ministerio de Educación,  domiciliado en Av. Libertador Bernardo O'higgins número 1371, comuna de Santiago, Región Metropolitana, a fin que señale todo lo que sabe respecto a los hechos objeto de la querella de autos.
4.
Se oficie a la Comisión Nacional de Acreditación,  domiciliada en Avenida Ricardo Lyon 1532, comuna de Providencia, Santiago, a fin que remita toda la información que tenga tal institución sobre los antecedentes curriculares de la señora Tania Aliocha González Correa. Lo anterior, toda vez que la señora González Correa es parte del área de salud de la Universidad del Mar, dentro de cuyas carreras se encuentra la de Medicina, cuya acreditación se encuentra avalada por dicha entidad.
5.
Se oficie a la agencia acreditadora Akredita Quality Assessment domiciliada en calle Coyancura 2241, oficina número 72, comuna de Providencia,  Santiago, a fin que remita toda la información que tenga dicha entidad sobre los antecedentes curriculares de la señora Tania Aliocha González Correa. Lo anterior, toda vez que la señora González Correa es parte del área de salud de la Universidad del Mar, dentro de cuyas carreras se encuentra la de Medicina, cuya acreditación fue realizada por dicha entidad. 
6.
Se oficie a la Oficina de Títulos y Grados de la Universidad de Chile, ubicada en Diagonal Paraguay 265 3er. Piso Oficina 304, Santiago, a fin de que informe si aparece registrada como alumna, egresada, y/o titulada en alguna carrera de dicha casa de estudios doña Tania Aliocha González Correa, RUT 12.808.310 – 3. 
7.
Se oficie a la Superintendencia de Salud a fin que informe sobre la inclusión de doña Tania Aliocha González Correa, RUT 12.808.310 – 3, en el Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud, remitiendo copia de dicho regsistro, y en su caso los antecedentes que se tuvieron a la vista para su inclusión, con indicacion de su origen.
SEGUNDO OTROSÍ: Solicitamos tener por acompañados los siguientes documentos en la forma legal:

a)
Copia del memorándum de fecha 27 de julio de 2012 suscrito por el Doctor Carlos Akel A. de la Secretaria de Estudios de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile por medio del cual informa que habiendo sido consultada la oficina de Títulos y Grados de la Universidad, no existen datos de doña Tania Aliocha González Correa.

b)
Copia de la carta suscrita por Sonia Paulina Barría Ruiz y Evelyn Narda Godoy Salazar, de fecha 24 de julio de 2012, por medio de la cual se solicita a la Dra. Cecilia Sepúlveda Carvajal, Decana de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, información relativa a la situación académica de doña Tania Aliocha González Correa.

c)
Copia de imagen correspondiente al Registro de Prestadores Individuales de Salud cuyo acceso mantiene dicha institución en línea vía internet, y que da cuenta que doña Tania Aliocha González Correa sólo aparece incorporada en aquél como enfermera titulada de la Universidad del Mar con fecha 2 de febrero de 2009.
d)
Copia de la imagen correspondiente a la página web del “Centro de Salud Lotus Med” en cuyo “Staff y Especialidades” se presenta a doña Tania Aliocha González Correa como “Médico Cirujano Internista; Universidad de Chile. Bióloga y Enfermera Universitaria; Universidad de Chile. Directora Escuela de Salud; Universidad del Mar. Medicina Geriátrica, Medicina Biológica y Terapia Neural.”
e)
Copia de 5 contratos suscritos entre cada una de las querellantes con la Universidad del Mar y que da cuenta de nuestra calidad de alumnas de dicha casa de estudios en carreras de enfermería y kinesiología en su sede Maipú, Santiago. 

TERCER OTROSÍ:   Solicitamos a SS. que se nos notifiquen las resoluciones que se dicten en la presente causa mediante correo electrónico, designando para tal efecto la dirección mdaza@hdfabogados.cl  en conformidad a lo prescrito por el artículo 31 del Código Procesal Penal, sin perjuicio de la aplicación de las demás normas que sobre esta materia sean pertinentes.

CUARTO OTROSÍ:   Solicitamos a SS. tener presente que en este acto venimos en designar como abogados patrocinantes y conferimos poder a los abogados habilitados para el ejercicio de la profesión, don MAURICIO DAZA CARASCO,  doña VALENTINA HORVATH GUTIÉRREZ, y don MORRIS FARACHI PARODI los cuales podrán actuar conjunta, separada e indistintamente, todos con domicilio en Pasaje Rosa Rodríguez Nº 1375 oficina 612, Santiago y quienes firman en señal de aceptación. 


